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Luego de que la SEC formulara cargos en su contra por los fallecidos 

Muerte de personas electrodependientes 
complica más a Enel tras cortes de luz 
El ministro de Energía anunció que estos nuevos antecedentes se sumarán al proceso de caducidad de la concesión 
para la empresa de distribución eléctrica, iniciado tras largas interrupciones de suministro en agosto. 
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a empresa de distribución 
[ga Enel enfrenta una 

ituación aún más crítica 
quela que vivía trasloslargoscor: 
tesdesuministro de principios de 
agosto luego de que se conociera 
en las últimas horas que la Supe 
rintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC) formulara 
cargos en su contra por la muerte 
de tres personas electrodepen 
dientes durante los largos perio 
dos en que la luz estuvo cortada 
en gran parte del país. Esto llevó 
al Gobierno asumarestosantece 
dentesal proceso de caducidad de 
la concesión. 

La SEC constató una serie de 
“incumplimientos normativos 
relacionados con la Ley de Pa 
cientes Electrodependientes, al 
gunos de los cuales fallecieron 
en medio de los extensos cortes 
de suministro eléctrico a contar 
del 1 de agosto”. 

La investigación, según la Su 
perintendencia, reveló que Enel 
noentrególos equipos de respal: 
dorequeridos ados delos pacien 
tes electrodependientes registra 
dos, incumpliendo lasobligacio 
nesestablecidas enla normativa 
vigente. Además, los familiares 
deestos pacientes intentaron co. 
municarse con la empresa en 
múltiples ocasiones. 

“Esta falta de atención contra: 
viene laobligación de ofrecerca 
nales de comunicación priorita 
rios para los usuarios en situa 
ción de vulnerabilidad”, remar- 
cóel organismo, que precisó que 
Enel “no adoptó medidas pre 
ventivas para mitigarlos efectos 
de las interrupciones del sumi. 
nistro eléctrico, ni priorizó el res- 
tablecimiento del servicio para 
los pacientes electrodependien 

    

Dia POr record ODIN dE ERES GEES de prOVERR ESPÍA E BOE EN COSAS, 

Los tres fallecidos eran 

adultos mayores de entre 

78 y 86 años que residían 

en las comunas de La 

Cisterna, Ñuñoa y Macul. 

La exfigura de televisión también dijo sentirse "violentada”. 

Por fraude al Fisco 

Barriga se declaró 
“cansada” tras 
enfrentar 
reformalización: se 
revisarán cautelares 
La exalcaldesa de Maipú suma un nuevo 
cargo en su contra por presunta 
falsificación de estados financieros. 

La exalcaldesa de Maipú 
Cathy Barriga, fue reformali 
zada ayer por las acusaciones 
de la Fiscalía de fraude al 
Fisco y falsificación de instru 
mento público durante su 
administración. 

El Ministerio Público le im- 
putó un nuevo delito:la presun 
ta falsificación de los estados fi 
nancieros del municipio pre 
sentados antela Contraloría Ge- 
neral dela República entre 2018 
y 2021. Según expuso en la 
dienciaelfiscal Álvaro Pérez,en 
los documentos se omitieron 

gastos por cifras millonarias. 
Barriga estuvo acompañada 

enla instancia por su esposo, el 
diputado Joaquín Lavín (UDD, 
y a la salida ella habló breve- 
mente con los medios decomu- 
nicación: “Me siento y me he 
sentido siempre muy violenta. 
da por la querella que presentó 
el alcalde Tomás Vodanovic”. 

“Estoy cansada, pero muy 
tranquila y espero que pronto se 
haga justicia, nada más, para de- 
volver la tranquilidad y la vida 
ami familia, A mis hijos, sobre 
todo”, agregó. 

tes, que estuvieron sin energía 
por hasta 59,5 horas”. 

“BAJO TIERRA” 
Los tres fallecidos eran adultos 

mayores de entre 78 y 86 años 
queresidían en lascomunasde La 

terna, Nuñoa y Macul, 
Lucy Ahumada, hermana dela 

víctima de esta última comuna, 
dio su testimonio a radio Coope 

  

rativa y acusó que Enel no res 
pondió los llamados queella rea 
lizó durante la emergencia. 

Benedicto Ahumada, de 78 
años, padecía fibrosis pulmonar, 
por lo que el uso de oxígeno era 
vital para mantenerse con vida. Y 
segúnel relato desu hermana, du: 
rante la noche del recordado tem- 
poral(31 dejulio), que secaracte: 
rizó por los fuertes vientos que 

provocaron estragos por toda la 
ciudad Benedicto comenzóasen 
tirse mal a raíz de los primeros 
cambios de voltaje. 

Entonces Lucy intentó contac: 
tarse con Enel, y realizó más de 
once llamadas para que su her 
mano pudiera ser asistido, pero 
ninguna fue respondida. 

“Tenía una fibrosis pulmonar, 
estuvo unos meses medio com. 

Por si funcionarios públicos hayan provocado perjuicio al patrimonio fiscal 

El CDE pidió acceso a mensajes y chats 
del teléfono de Luis Hermosilla 
Al igual que la 
defensa del abogado, 
el organismo que 
actúa como 
querellante a nombre 
del Estado busca 
conocer todo el 
contenido y 
contactos del 
imputado. 

El Consejo de Defensa del Esta 
do (CDE) solicitó oficialmente 
acceso alos mensajes y chats ex 
traídos del teléfono celular del 
abogado Luis Hermosilla, princi 
pal imputado en el caso Audios, 
tal comose le permitió conocer 
losa la defensa del abogado. 
Según informó el organismo, 

ensu calidad de "querellante ins 
titucional enrepresentación del 
interés público” le solicitó a la 
Fiscalía la “entrega de todos 
aquellos registros que estén re 
lacionados con eventuales deli 
tos que pudieran dar lugar a su 
intervención”. 

“Es decir, todos aquellos come 
tidos por funcionarios públicos 
en el ejercicio de sus funciones 
y/o que puedan provocar perjui 
cios al patrimonio fiscal, de mo 
dodesometerlos ala valoración 
acabada y rigurosa que requiere 
elejercicio de la persecución pe 
nal en representación del Esta 
do”, destacó el CDE 

La solicitud fue ingresada el 
jueves al sistema electrónico 
que dispone el Ministerio Públi 
co, y comunicada de manera 
personal al fiscal nacional, Án 
gel Valencia, por el presidente 
del organismo, Raúl Letelier, y 
el abogado consejero Daniel 
Martorell 

Letelier expuso que“el Conse- 
jo tiene competencia de los deli 
tos cometidos por funcionarios 
públicos en ejercicio de sus fun 
ciones y de todos aquellos que 
pudieran provocar perjuicios al 
patrimonio fiscal”. 

EEE 
JLTA PUEDE LLEGAR A 

Enel tiene un plazo de 15 dí- 
as hábiles para presentar sus 
descargos ante el requeri- 
miento de la SEC y se expo- 
ne amultas de hasta 10.000 
Unidades Tributarias Anua- 
les (7000 millones de pesos). 
La empresa emitió una co- 
municación en la que lamen- 
tó “profundamente” el dece- 
so de estas tres personas, y 
aseguró que se contactaron 
con “cada una de las familias, 
a quienes reiteramos nues- 
tras condolencias y pesar. 
Enel Distribución ha entre- 
gado oportunamente toda la 
iiormeción correspondien- 
tea la SEC”. 

plicado,y yaenjulio estaba unpo 
quito mejor”, recordó la hermana 
de Benedicto, quien perdióla vida 
“el 2 de agosto”. 

Recién el 5 de agosto, contó, la 
contactaron desde Enel: “Me dije 
ron que queríansabersi le llegóel 
suministro, y que querían sabercó 
moestáclenfermo. Yoledije:seño 
rita, el enfermo está bajo tierra y 
ella se quedó pero para adentro”. 

"MAYOR GRAVEDAD” 
El ministro de Energía, Diego 

Pardow detalló ayer que los ante. 
cedentes por la muerte de estas 
tres personas durante los cortes 
de luz de agosto se sumarán al 
proceso de caducidad delaconce: 
sión de la empresa Enel. 

Pardow aseveró que si bien la 
información que aún se tiene en 
tomoalos decesos es parcial, “es 
tos antecedentes ya revelan in 
cumplimientos administrativos 
de la mayor gravedad. Hay una 
obligación legal de proveer equi 
pos de respaldo a los pacientes 
electrodependientes”. 

  

== 
El Consejo busca enterarse de posibles delitos que vinculen a funcionarios públicos. 
"NO ES DELITO” 

Mientras que respecto del caso 
que hainvolucrado al exministro 
del Interior Andrés Chadwick, el 
jefe de la bancada de la UDI, su 
partido, Gustavo Benavente, lo 
defendi 

El exjefe de gabinete fue vincu- 
lado debidoa una llamada que hi: 
20 para interceder ante la Comi 
sión para el Mercado Financiero a 
favor de la empresa Factop, de 

    

El jefe de la bancada de la 

UDI, Gustavo Benavente, 

defendió al rol de Andrés 

Chadwick tendría en el 

Caso Audios. 

propiedad de los hermanos Da- 
niel y Ariel Sauer, ambos en pri 
sión preventiva por el caso au 
dios, cuando estaba sancionada. 

Ayer el legislador afirmó que 
“saltarse la fila no es delito. Puede 
ser quesaltarsela fila noeslomás 
adecuado, perono hay nada oscu 
roenella (laintervención) y tam- 
poco hay nada que pueda presu 
mirque había algoindebido. Eslo 
que sabemos, es lo que nos infor: 
mó la Comisión para el Mercado 
Financier 

También vinculado a este caso 
y a causa de sus múltiples aristas, 
el fiscal nacional, Ángel Valencia, 
encabezó ayer una cumbre con 
todos los fiscales que llevan a ca 
bo las indagatorias para trazar li 
neamientos generales, ante las va 
riadas aristas quese han destapa 
do enel escándalo. 

La cita se desarrolló en depen 
dencias de la Fiscalía Nacional,en 

  

Santiago, y contó con la partici 
pación del persecutorregional de 
Arica, Mario Carrera; la titular de 
Los Lagos, Carmen Gloria 
Wittwer el de Antofagasta, Juan 
Castro; y la fiscal metropolitana 
Oriente, Lorena Parra. 

Carrera se ocupa de la investi 
gación contra el exfiscal regional 
Oriente Manuel Guerra, por en: 
tregarde información a Hermosi 
lla sobre diligencias de alta con 
notación. Wittwer tiene a su car 
go la causa contra la suspendida 
magistrada Ángela Vivanco y el 
fiscal regional de Aysén, Carlos 
Palma, por presuntos favores en- 
tre ambos. Castro se ocupa de las 
diligencias administrativas con: 
tra Palma. Y Parra se encarga del 
caso audiosen quese acusaa Her 
mosilla, Leonarda Villalobos, los 
Sauer y Rodrigo Topelberg de pa 
gara funcionarios públicos para 
obtener favores.
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